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1.  OBJETIVO
Consolidar y validar la información de manera oportuna remitida por las Universidades Públicas del orden Nacional y territorial, mediante la redención del Bono de Valor Constante serie A o B ó el giro periódico de los recursos correspondientes a la proyección financiera del cálculo actuarial, relacionada con cada vigencia fiscal, con el fin de atender la concurrencia de la Nación en las pensiones y cesantías de las universidades públicas.
2. ALCANCE
Este procedimiento inicia abordando el análisis y estudio de la información enviada por las Universidades Públicas del orden nacional y territorial para solicitar la concurrencia de la Nación en el pasivo pensional y de cesantía, como también el trámite de aprobación del cálculo actuarial, la revisión de los reconocimientos pensionales y termina con que una vez los mismos se encuentren acorde a la normatividad aplicable y a la jurisprudencia constitucional, se elabore el convenio de concurrencia junto con el correspondiente seguimiento del mismo.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 
· Autorización para solicitar emisión o redención bono A o B
· Autorización para la emisión de bonos de cesantía A o B.
· Convenio de Concurrencia 
4.   CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Para iniciar el trámite la Universidad deberá solicitar a este Ministerio – DGRESS la concurrencia de la Nación en el pasivo pensional y de cesantía, junto con la aprobación del cálculo actuarial, la revisión de los reconocimientos pensionales. 
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
· BVC: Bono de Valor Constante
· DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
· DGPPN: Dirección General de Presupuesto Público Nacional 
· DGRESS: Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social
· MEN: Ministerio de Educación Nacional 
6.      DESCRIPCIÓN 

	No.
	PROVEEDOR

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	
PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	
6.1.1. PASIVOS DE CESANTÍAS

	1
	

Universidad: Información
	Recibir y validar la información de pasivo de cesantías 
	
SI
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Recibe y valida la información de las Universidades territoriales de cesantías con su sustentación persona a persona y con los datos necesarios para validar el cálculo del pasivo que fue validada y remitida por el ICFES.
	

	2
	
	Solicitar aclaraciones y correcciones 
	

SI
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Cuando sea necesario solicita aclaraciones y correcciones pertinentes de la información para el cálculo del pasivo de cesantía a las Universidades territoriales o al ICFES.
	Oficio

	3
	
	Emitir concepto favorable para Bono de cesantía y definición de valor definitivo de reconocimiento de la Nación
	
	GRUPO DE EDUCACIÓN - SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA DGPPN
	Una vez ha validado la información del pasivo de cesantía de las Universidades territoriales, de acuerdo con las normas, determina la participación de la Nación en la concurrencia de pasivo de cesantía, efectúa la actualización con el IPC del mismo y emite concepto favorable.
	Concepto

	4
	
	Estudiar información sobre proyección de cálculos según normatividad o convenios laborales
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Recibe la información con el concepto favorable de la Dirección de Presupuesto del MHCP y la estudia y prepara concepto previo para la emisión de los Bonos de Cesantía de las Universidades, los cuales puede ser “Serie A” o “Serie B”.
	Concepto

	5
	
	Revisar concepto sobre proyección de cálculos 
	
SI
	SUBDIRECTOR DE PENSIONES
	Revisa el concepto sobre proyección de cálculos y solicita las correcciones de ser necesario.
	

	6
	
	Revisar y autorizar concepto 
	




SI
	DIRECTOR DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
	Autoriza y suscribe, el concepto favorable para la emisión de los Bonos de Cesantía de las Universidades, el cual se remite a la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional.

Fin de la actividad.

Pasa a Mis.3.1 Financiamiento Interno de la Nación
	Concepto al Banco de la República

	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO
6.1.2. PASIVO PENSIONAL 
4.1.2.1 Procedimiento para Universidades territoriales que no hayan suscrito convenio de concurrencia

	1
	


Universidad: Información
	Clasificar solicitud recibida
	




SI
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Determinar si procede la autorización de emisión del BVC serie A, mediante el cual se reembolsa el pago del pasivo pensional de la Universidad; o si procede la redención BVC serie B conforme a la proyección financiera del cálculo actuarial; o el giro de recursos conforme a la proyección financiera del cálculo actuarial. 
	

	2
	
	Procedimiento para Universidades que no tengan convenio de concurrencia
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Recibe la documentación enviada por la Universidad, para la autorización de la emisión del BVC serie A y se verifica que la misma acredite la información del pago por parte de la Universidad del pasivo pensional del periodo que se solicita. 
	

	3
	
	Diligenciamiento de la  lista de chequeo 
	



SI
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se diligencia la primera parte de la lista de chequeo, donde se materializa a las certificaciones de pago de mesadas, bonos, cuotas partes pensionales, constancia de pago, depósito Deceval y porcentaje de concurrencia.
	Mis.4.6Fr01

	4
	
	Solicitud de certificación de concurrencia del pasivo pensional  a la Dirección General de Presupuesto 
	
	DIRECTOR DE REGULACION ECONOMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
	Se remite a la DGPPN la constancia de pago de la Universidad para que se determine el porcentaje de concurrencia y el valor del BVC serie A y el valor de emisión del BVC serie A. 
	Solicitud de porcentaje de concurrencia de la Nación

	5
	
	Recepción de la respuesta de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional
	
	ASESOR DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL.
	Recibida la certificación del porcentaje de concurrencia por parte de la DGPPN, se valida en la lista de chequeo el trámite que ha de agotarse ante la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional. 
	Proyecto de Memorando solicitando  Emisión del BVC serie A

	6
	
	Revisión y autorización de emisión del BVC serie A
	




SI
	DIRECTOR GENERAL DE REGULACIÓN ECONÓMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
	Al memorando de solicitud de emisión del BVC serie A firmado por el Director de la DGRESS dirigido a la DGCPTN  debe acompañarse copia de la certificación de porcentaje de concurrencia, junto con la constancia de pago que remite la Universidad y la autorización del depósito del Título en Deceval. 
	Memorando de solicitud de emisión de Bono

	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO

	
6.1.2.2 Procedimiento para Universidades Territoriales con convenio de concurrencia  


	1
	Universidad: Información
	Solicitud de la Universidad del pago pasivo pensional 
	



	RECTOR – UNIVERSIDAD
	El Rector de la Universidad radica escrito solicitando se le informe el trámite que debe agotar para que la Nación concurra en el pago del pasivo pensional. 
	Solicitud

	2
	


	Solicitud de la Universidad de remisión del formato técnico de elaboración del Cálculo
	




	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	En atención a la solicitud de la Universidad se remite los formatos que contienen los parámetros técnicos y legales que debe presentar la Universidad para la concurrencia de la Nación en el pago de su pasivo pensional.  
	Solicitud de información

	3
	
	Recepción y verificación del cálculo actuarial presentado por la Universidad 
	


SI

SI
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	La Universidad radica ante la DGRESS la solicitud de aprobación del cálculo actuarial adjuntando la documentación respectiva que contenga el pasivo pensional objeto de la concurrencia. Se verifica que la documentación cumpla con lo establecido en el Instructivo Mis.4.6.Ins001.
	Nota técnica
Proyecciones Financieras y condiciones de reconocimiento de las pensiones

	4
	
	Remisión del Cálculo a la Asesora Actuaria del MH y CP
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Los documentos técnicos que remite la Universidad que contienen el cálculo actuarial del pasivo pensional objeto de concurrencia se remiten a la asesora actuaria del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el fin que se pronuncie sobre el mismo. 
	

	5
	
	Revisión del Cálculo 
	



SI
	Actuario del MHCP
	Efectuada la revisión del cálculo por parte del actuario, sí es del caso remite a la DGRESS las observaciones o ajustes que la Universidad debe realizar al cálculo presentado, de acuerdo con el Instructivo Mis.4.6.Ins.1. 
	Informe Técnico del Cálculo Actuarial revisado

	6
	
	Preparar informe preliminar de aprobación
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Junto con el informe de la nota técnica de la aprobación del cálculo actuarial por parte de la asesora actuaria, se elabora un informe preliminar que incluye el resumen del cálculo y las observaciones jurídicas del reconocimiento de las pensiones.  
	Informe
preliminar de aprobación

	7
	
	Revisión del informe final
	


	SUBDIRECTOR DE PENSIONES
	Si es del caso solicita que se hagan los ajustes pertinentes al informe preliminar presentado por el asesor o en su defecto rendirá visto bueno al mismo. 
	Visto Bueno

	8
	
	Aprobación del Calculo 
	




SI
	DIRECTOR de la DGRESS
	Una vez el informe preliminar tenga el visto bueno del Subdirector de Pensiones, el Director de la DGRESS suscribe comunicación informando la reserva del cálculo y su proyección, solicitando viabilidad fiscal del cálculo actuarial a la DGPPN.

Con el cálculo aprobado se procede a su envió a la Universidad.
	Informe de Aprobación

	9
	
	Aprobación de viabilidad  del cálculo actuarial  
	




	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	La DGPPN remite comunicación manifestándose respecto a la viabilidad fiscal del cálculo actuarial, en respuesta a la solicitud presentada por la DGRESS.  Sí es necesario solicita ajustes al informe.
	

	10
	
	Remisión de aprobación del cálculo actuarial
	



SI
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES,

SUBDIRECTOR DE PENSIONES y

DIRECTOR de la   DGRESS
	El asesor de la Subdirección de Pensiones proyecta comunicación de aprobación del cálculo actuarial, dirigida al rector de la Universidad y al Gobernador que tendrá el visto bueno por parte del Subdirector de Pensiones y será suscrita por el Director de la DGRESS.
	Comunicación

	11
	
	Suscripción 
Convenio de Concurrencia
	



	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se elabora minuta del convenio de concurrencia conforme a los parámetros técnicos y legales y se socializa con las partes [Universidad, Entidad Territorial y Nación]
	Minuta de Convenio

	12
	
	Revisar y autorizar el Convenio de Concurrencia 
	




SI
	SECRETARÍA GENERAL DEL MHCP

SUBDIRECTOR DE PENSIONES y
DIRECTOR de la   DGRESS
	Efectuar los ajustes de la minuta del Convenio de Concurrencia a que haya lugar antes de la firma de las partes. 
	Minuta de Convenio

	13
	
	Firma del Convenio de Concurrencia 
	
	MINISTRO DE HACIENDA Y CP 


GOBERNADOR Y

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
	



Firma del Convenio de Concurrencia


	Convenio de Concurrencia

	14
	
	Solicitud de Constitución de BVC serie B
	
	-ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES,

SUBDIRECTOR DE PENSIONES y

DIRECTOR de la   DGRESS
	El asesor de la Subdirección de Pensiones proyecta comunicación dirigida a la DGCPTN de solicitud de constitución de macrobono a favor de la universidad, aportando el cálculo actuarial aprobado y la autorización de la viabilidad fiscal del mismo expedida por DGPPN. 

Comunicación que tendrá el visto bueno del subdirector de pensiones y será suscrita por el Director de la DGRESS.
	Comunicación

	15
	
	Emisión del BVC serie B a favor de la Universidad
	
	DIRECCIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL.
	La DGCPTN surte el trámite de emisión del BVC serie B, y así lo informa a la DGRESS.

Así mismo la DGCPTN solicitará a la Universidad que informe la cuenta  donde se depositará los recursos provenientes de la redención periódica del BVC serie B.
	Comunicación

	16
	
	Proyección Financiera del Cálculo Actuarial aprobado
	
	Actuario del

MHCP
	Una vez sea publicado el IPC del año inmediatamente anterior por parte de la autoridad competente, el asesor actuario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el mes de enero remite a la DGRESS la proyección financiera del cálculo actuarial a la vigencia fiscal del año correspondiente.  Información base para la redención anual del BVC serie B.
	Archivo Excel

	17
	
	Seguimiento al Convenio de Concurrencia 
	
	-ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Semestralmente la fiduciaria y la universidad remiten a la DGRESS informe de la ejecución del pasivo pensional objeto de concurrencia. Información que será verificada por el asesor de la subdirección de pensiones con el fin de establecer sí la ejecución del pasivo pensional se ajusta a la proyección financiera, para proceder a ordenar la redención periódica del BVC serie B por el valor por el cual se ejecutó el pago del pasivo pensional. 
	

	18
	
	Lista de Chequeo
	


SI
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se diligencia lista de chequeo donde se materializa la revisión fiscal y jurídica al convenio y a la ejecución de recursos para solicitar la redención del BVC serie B a la DGCPTN.
	Formato

	19
	
	Autorización redención BVC serie B
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se proyecta memorando de autorización de redención del BVC serie B dirigido a la DGCPTN para la revisión y visto bueno del Subdirector de Pensiones y la firma del Director de la DGRESS. 
	Memorando

	20
	
	Redención del BVC serie B
	
	DGCPTN
	La DGCPTN en atención a la solicitud de la DGRESS procede a la redención y pago del BVC serie B ante el Banco de la República por el valor autorizado por la DGRESS.
	

	
	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO

	
	6.1.2.2 Procedimiento para Universidades Nacionales con o sin cálculo actuarial aprobado y sin convenio suscrito

	No.
	PROVEEDOR 
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1
	Universidad: Información
	Solicitud
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se recibe por parte de la Universidad solicitud de información relacionada con el trámite de elaboración y aprobación del cálculo actuarial que permita cuantificar la obligación pensional a cargo de las entidades concurridas.
	Documento Técnico 

	2
	
	Giros recursos concurrencia 
	
	DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO NACIONAL
	La DGPPN conforme a la partida presupuestal aprobada para el Ministerio de Educación Nacional autoriza los valores que periódicamente se deben girar por concepto de concurrencia a cargo de la Nación para pago del Pasivo Pensional de la Universidad. 
	

	3
	
	Aprobación Cálculo Actuarial 
	


SI
	ACTUARIO DEL MHCP
	Efectuada la revisión del cálculo por parte del actuario, sí es del caso remite a la DGRESS las observaciones o ajustes que la Universidad debe realizar al cálculo presentado, de acuerdo con el Instructivo Mis.4.6.Ins001.
	Informe Técnico del Cálculo Actuarial revisado

	4
	
	Preparar informe preliminar de aprobación
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Junto con el informe de la nota técnica de la aprobación del cálculo actuarial por parte de la asesora actuaria, se elabora un informe preliminar que incluye el resumen del cálculo y las observaciones jurídicas del reconocimiento de las pensiones.  
	Informe
preliminar de aprobación

	5
	
	Revisión del informe final
	

SI
	SUBDIRECTOR DE PENSIONES
	Si es del caso solicita que se hagan los ajustes pertinentes al informe preliminar presentado por el asesor o en su defecto rendirá visto bueno al mismo.
	Visto Bueno

	6
	
	Aprobación del Calculo
	
	DIRECTOR de la DGRESS
	Una vez el informe preliminar tenga el visto bueno del Subdirector de Pensiones, el Director de la DGRESS suscribe comunicación informando la reserva del cálculo y su proyección, solicitando viabilidad fiscal del cálculo actuarial a la DGPPN.

Con el cálculo aprobado se procede a su envió a la Universidad.
	Informe de Aprobación

	7
	
	Aprobación de viabilidad  del cálculo actuarial  
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	La DGPPN remite comunicación manifestándose respecto a la viabilidad fiscal del cálculo actuarial, en respuesta a la solicitud presentada por la DGRESS.  Sí es necesario solicita ajustes al informe.
	

	8
	
	Remisión de aprobación del cálculo actuarial
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES,

SUBDIRECTOR DE PENSIONES y

DIRECTOR de la   DGRESS
	El asesor de la Subdirección de Pensiones proyecta comunicación de aprobación del cálculo actuarial, dirigida al rector de la Universidad y al MEN que tendrá el visto bueno por parte del Subdirector de Pensiones y será suscrita por el Director de la DGRESS.
	Comunicación

	9
	
	Revisar y autorizar el Convenio de Concurrencia
	


SI
	SECRETARÍA GENERAL DEL MHCP

SUBDIRECTOR DE PENSIONES y
DIRECTOR de la   DGRESS
	Efectuar los ajustes de la minuta del Convenio de Concurrencia a que haya lugar antes de la firma de las partes.
	Minuta del Convenio

	10
	
	Firma del Convenio de Concurrencia
	
	MINISTRO DE HACIENDA Y CP 


GOBERNADOR Y
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
	Firma del Convenio de Concurrencia


	Convenio de Concurrencia

	11
	
	Suscripción 
Convenio de Concurrencia
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se elabora minuta del convenio de concurrencia conforme a los parámetros técnicos y legales y se socializa con las partes [Universidad y MEN]
	Minuta de Convenio

	12
	
	Proyección Financiera del Cálculo Actuarial aprobado
	
	ASESOR ACTUARIO DEL
MHCP
	Una vez sea publicado el IPC del año inmediatamente anterior por parte de la autoridad competente, el asesor actuario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el mes de enero remite a la DGRESS la proyección financiera del cálculo actuarial a la vigencia fiscal del año correspondiente.  Información base para situar periódicamente los recursos correspondientes de la concurrencia que deben girarse a la entidad fiduciaria contratada por la Universidad.
	Archivo Excel

	13
	
	Seguimiento al Convenio de Concurrencia
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	La proyección financiera del cálculo actuarial  proporcionada por la asesora actuaría en el mes de enero de cada vigencia fiscal, se remitirá a la DGPPN para que ella autorice el giro de los recursos a las Universidades, en el evento en que aún no se haya suscrito convenio de concurrencia. 
	

	14
	
	Giros adicionales 
	
	DGPPN

ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	En caso que se solicite por parte de la universidad recursos adicionales a los establecidos en la proyección financiera de cada vigencia fiscal, la DGPPN consultará a la DGRESS la viabilidad del traslado de los mismos, evento en el cual el asesor de la Subdirección de Pensiones, verificará si los recursos que se solicitan corresponden a beneficiarios incluidos en el cálculo actuarial. 
	Memorando y/o correo electrónico 


	
	6.1.2.3 PROCEDIMIENTO PARA UNIVERSIDADES NACIONALES CON CONVENIO SUSCRITO

	No.
	PROVEEDOR 
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1
	Universidad: Información
	Proyección Financiera del Cálculo Actuarial aprobado
	
	ASESOR ACTUARIO DEL MHCP
	Una vez sea publicado el IPC del año inmediatamente anterior por parte de la autoridad competente, el asesor actuario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el mes de enero remite a la DGRESS la proyección financiera del cálculo actuarial a la vigencia fiscal del año correspondiente.  Información base para situar periódicamente los recursos correspondientes de la concurrencia que deben girarse a la entidad fiduciaria contratada por la Universidad
	Archivo Excel

	2
	
	Remisión de la Proyección Financiera al MEN
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se elabora oficio dirigido al MEN mediante el cual se informa el valor de la proyección financiera del cálculo actuarial a cargo de la Nación, para la correspondiente vigencia fiscal con el fin que este provea los recursos que periódicamente deben girarse a la fiduciaria. 
	Comunicación 

	3
	
	Rendición informe ejecución pasivo
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se elabora comunicación dirigida a la Universidad solicitando a la misma y a la fiduciaria, la presentación del informe de ejecución del pago del pasivo pensional concurrido del correspondiente cuatrimestre. 
	Comunicación 

	4
	
	Comunicación dirigida al DGCPTN
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se proyecta comunicación de autorización para el giro de los recursos del correspondiente cuatrimestre, que tendrá el visto bueno por parte del Subdirector de Pensiones y será suscrita por el Director de la DGRESS.
	Comunicación 

	5
	
	Lista de chequeo
	


SI
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Se diligencia lista de chequeo donde se materializa la revisión fiscal y jurídica del convenio y a la ejecución de recursos para solicitar el giro correspondiente al siguiente cuatrimestre. 
	Lista de chequeo 

	6
	
	Solicitud giro recursos a la DGCPTN
	
	DIRECTOR de la DGRESS
	Se remite a la DGCPTN la autorización de pago del giro de los recursos a la fiduciaria de la Universidad. 
	Comunicación 

	7
	
	Verificación de la ejecución anual del Convenio
	
	ASESOR SUBDIRECCIÓN DE PENSIONES
	Previo al giro del primer cuatrimestre anticipado de cada vigencia fiscal se procederá a la remisión minuciosa del pago del pasivo pensional que se ejecutó en el año inmediatamente anterior, actividad que permitirá verificar el cumplimiento de las cláusulas del convenio. 
	


7 HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	23-07-2014
	4
	Se incluye la referencia de los formatos Mis.4.6Fr1 y Mis.4.6Fr2
	Sandra Calderón

	09/01/2019
	5
	Se reestructura la descripción junto con las condiciones especiales para la operación del procedimiento.
	Fernando José Velasquez
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